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ORGANIZACIÓN 

Aula de Fotografía de la Fundación Torreón de Lozoya 

OBJETO 

La convocatoria tiene como objeto ofrecer a los fotógrafos interesados la oportunidad de 

mostrar su obra fotográfica en los espacios expositivos del Centro Social Corpus de la Fundación 

Torreón de Lozoya, en el marco de la programación de exposiciones del centro. 

BASES 

Podrán concurrir todas las personas interesadas, sin distinción de nacionalidad, a título personal 

y sin intermediarios, mayores de edad en el momento de la fecha de cierre de la convocatoria. 

PROPUESTAS 

Se puede concurrir con cualquier propuesta artística fotográfica concretada en un proyecto 

expositivo. 

CATEGORÍAS 

Se podrá apoyar en esta candidatura un máximo de dos exposiciones fotográficas, una en cada 

una de las siguientes categorías: 

General. Abierta a la participación a todas las personas interesadas, a excepción de los 

participantes de cualquiera de los talleres del Aula de Fotografía de Segovia en sus distintas 

ediciones (2022-2023, 2023-2024).  

Aula de Fotografía de Segovia. Abierta específicamente a los participantes de cualquiera de los 

talleres del Aula de Fotografía de Humanes de Madrid en los cursos académicos 2023-2024 y 

curso 2022-2023.  

INSCRIPCIÓN 

Las personas interesadas deben remitir su candidatura a través de un correo electrónico a la 

dirección cursofotosegovia@gmail.com, con el asunto I CONVOCATORIA EXPOSICIONES + 

NOMBRE + APELLIDOS, indicando los siguientes datos:  

Datos personales 

• Nombre: 

• Apellidos: 

• DNI: 

• Población: 

• Teléfono móvil: 

• Correo electrónico: 

Datos de la propuesta expositiva 

• Categoría: General | Aula de Fotografía 

• Título de la propuesta de exposición fotográfica 

• Breve resumen (150 palabras): 

mailto:cursofotosegovia@gmail.com


 
 
DOCUMENTACIÓN DE LA CANDIDATURA 

Junto con la inscripción de la candidatura debe remitirse la siguiente documentación en formato 

digital: 

• Dossier de 10 obras fotográficas (archivos JPG) incluidas en la propuesta de exposición. 

PLAZO DE INSCRIPCIÓN 

El plazo de inscripción permanecerá abierto desde el 1 de junio al 30 de septiembre de 2024.  

SELECCIÓN 

La selección de exposiciones se realizará bajo el asesoramiento de una comisión en la que 

participarán hasta un máximo de cinco personas vinculadas al ámbito de la cultura y la fotografía, 

incluyendo la persona responsable del Aula de Fotografía de Segovia y un representante de la 

Fundación Torréon de Lozoya.  

La comisión atenderá fundamentalmente a la calidad de la obra fotográfica y coherencia del 

proyecto fotográfico presentado.  

La convocatoria se podrá declarar desierta en cualquiera de sus categorías. 

La decisión de la comisión será inapelable. 

Los resultados de la selección se harán públicos a lo largo del mes de noviembre de 2024. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

La Fundación Torreón de Lozoya ofrece a las exposiciones seleccionadas: 

• Espacio expositivo entre 1 y 2 semanas en el Centro Social Corpus en las fechas 

disponibles, por determinar. 

• Marcos, con paspartú, para obras en tamaño 30x45, para exponer la obra fotográfica 

seleccionada. 

• Impresión de 10 fotografías seleccionadas. 

• Folleto digital de la exposición. 

• Convocatoria de un acto de inauguración de la exposición fotográfica. 

• Difusión de la exposición. 

La persona cuyo proyecto fotográfico haya sido seleccionado se compromete a: 

• Exponer la muestra en los espacios y tiempos determinados por el Centro Social Corpus, 

asumiendo las tareas de montaje y desmontaje de la exposición y obras.  

• Asistencia al acto de inauguración de la exposición. 

• Realización de una visita guiada coincidiendo con el acto de inauguración.  

PARTICIPACIÓN 

La participación en la actividad implica la total aceptación y conformidad con lo dispuesto en 

estas bases.  

En las cuestiones no previstas en las mismas, la organización y el jurado podrán adoptar las 

soluciones que consideren más justas y adecuadas. 


